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SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 66
Un ario. .

• 	

. 132 	 .

. 16 rs.
	 45
	 90
• 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de ta misma provincia.
(Ley de 5 de Noviembre de 1837.)

Núm. 100. 	 Miereoles 16 de Junio de 1858. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.
••~01111 '

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859 y
31 de Octubre de 1845 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
nora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan sin nove-
dad en su importante salud en el
Real Sitio de Aranjuez.

••••n••••nn•••nn•

Ministerio de Hacienda.

RE4L DE' RETO.

t)e conformidad con lo propues-
to por mi 31inistro de Hacienda y de
acuerdo con el parecer del Consejo de
Min stros, Vengo en decretar lo si-
guiente;

Articulo 1.* En virtud de la au-
torizacion concedida por la ley de 26
de Illarzo último, se procederá á la
enajenacion, por medio de :icitacion,
de la cantidad de acciones de obras
públicas que sea necesaria para pro-
ducir 58.800.0e0 rs. que se desunan
n el presupuesto del corriente año

al pago de ( arroteras, canales, puer-
tos y otras obras.

Art. 2. • Estas acciones serán al
portador, de á 2.000 rs. cada una;
llevarán la fecha de 1.° de Julió pró-
ximo y tendrán derecho al interes de
6 por: 100 anual, pagadero en la Di-
reccion general de la Deuda por se-
mestres vencidos. y al 1 por 100 de
amor tizacion, en la forma que se ve-
rifica* con las acciones de carreteras.

.Art. 3.° El precio minirno á que
hayan de eederse las referidas necio-
rn!s se fijará por el Consejo de Nli-nislros el dia en que se verifique la .
licitacion, y se publicará por mi Mi-
nistro de Flacienda al abrirse el plie-
i.;o cerrado que lo contenga.

Art. 4.* Las sociedades ó particu-lares . que quieran interesarse en esta
negociacion podrán dirigir sus pro-posiciones, por medio de pliegos eér -radas,	 l Direceion general del Te-

soro antes del dia fijado para la lici-
tacion, 6 presentarlos al comenzarse
el acto de la subasta.

Art. 5.° Los interesados en uno y
otro caso deberán acompañar á sus
proposiciones, formuladas con arreglo
al adjunto modelo, el resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos el 3 por 100 en
metálico ó su equivalencia en papel del
importe nominal de sus pedidos.

Art. 6.° No se admitirán proposi-
ciones, que no lleguen á 8.000 rs. de
valor nominal.

Art. 7.* A las dos de la tarde del
dia 12 de Junio próximo, en reunion
pública, presidida por mi Ministro de
Hacienda, y con asistencia de los Di-
rectores generales de la Deuda, Teso-
ro y Contabilidad y del Asesor gene-
ral del referido Ministerio, se abrirán
los pliegos cerrados que se hubiesen
recibido con antelacion y los que se
Presenten en el acto.

Art. 8.* Leidas las proposiciones
presentadas, examinada su conformi-
dad con lo prevenido en los articulos
4.°, 5.* y 6.* de este decreto y abier-
to en seguida el pliego que contenga
el precio mínimo fijado por mi Con-
sejo de Ministros, se admitirán aque-
llas que alcancen al expresado tipo
hasta la suma necesaria para produ-
cir los 58.800.000 rs. efectivos de
que va hecha mencion, dando la pre-
ferencia á las que ofrezcan mayores
ventajas sobre el fijado por el Gobier-
no. Si el precio ofrecido fuere uno
mismo en diferentes proposkiones y
los pedidos excediesen de la suma
de acciones que ha ya de adjudicarse
despues de admitidas las ofertas favo-
rables, se repartirá el resto entre los
proponentes que se hallen en igual
caso y en proporcion de sus pedidos.

Art. 9." Los particulares ò so-
ciedades cuyas proposiciones hubie-
sen sido admitidas efectuarán en el
Tesoro el pago . de las acciones que les
fueren adjudicadas del modo siguiente:
la mitad del 20 al 30 de Junio pró-
ximo, y el resto, del 10 al 20 de Ju-
lio inmediato.

Art. 10. Satisfecho que sea el pri-
mer plazo, recibirán los interesados
carpetas provisionales por la cantidad
á que aquel ascienda, ly realizado el

segundo, se les facilitarán las accio-
nes equivalentes al total de la suma
adjudicada, recogiéndose y cancelan-
dose las carpetas de que queda hecho
mérito.

Art. 11. Los resguardos de los
depósitos constituidos con arreglo al
art. 5.°, que correspondan á las pro-
posiciones no admitidas, se devolve-
rän á sus respectivos dueños inme-
diatamente de verificada la licitacion.

Se conservarán en el Tesoro los
de los (lemas interesados, ä los efectos
que determinan las instrucciones vi-
gentes, para su entrega al realizar el
pago del últuno plazo de las acciones
que les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 12. Mi Ministro de Hacien-
da queda encargado de la ejecucion
del presente decreto.

Dado en Aranjuez ä 6 de Mayo
de 1858.—Está rubri,.ado de la
mano.—E1 Ministro de Hacienda, Jo-
sé Sanchez Ocaña.

Modelo de proposicion.

El, ó los que suscriben, se obli-
gan á tomar. . . acciones de obras
públicas de á 2.000 rs. cada una emi-
tidas con arreglo á la autorizacion con-
cedida al Gobierno por la ley de 26

•Marzo próxima pasado, al precio
de. . . por 100 de su valor no-
minal.

de 	 de 1858.

(Firma del interesado.)

Circular núm. 2017.

El Comandante de la Guardia ci-
vil de esta provincia, ha comunicado
á este Gobierna con fecha de ayer lo
siguiente.

«El Excmo. Sr. Inspector gene-
ral del Cuerpo en comunicacion de
la 5.° seccion núm. 59 fecha 6 del
actual, me dice lo que sigue..-_-Por
la comunicacion que V. ha dirijido
en 1.* del actual al Gefe de ese Ter-
cio, me he enterado de los escanda-
los producidos en las calles de esa
Capital por el Guardia del 2. 0 Es-
cuadran Juan 	 Tan grave falta

exige un pronto y ejemplar castiga
y en su consecuencia en uso de las
facultades que S. M. me tiene con-
cedidas, he resulto que en el acto que
reciba V. esta comuniaacion proceda
á atar al Guardia Pabon y conducirlo
en esta disposicion por los puntos mas
públicos en que halla dado el escán-
dalo en esa Ciudad y desde ella de
puesto en puesto al Regimiento Fijo de
Ceuta, haciendo que este rápido casti-
go se publique en el Boletin oficial de la
provincia y demas diarios para que sea

, público, como los fueron los escánda-
los comelidos por este Guardia, el que
debe ser baja desde luego, sin demorar
un minuto el cumplimiento de esta co-
municacion.»

Y á los efectos indicados he dis-
puesto se publique dicha resolucion
en este periódico oficial.

Córdoba 10 de Junio (IQ 1858.
—Agustin Gomez Inguanzo.

Circular m'un 1161.

Habiéndose aparecido en el sitio •
de los Tagarnillares, camino de Hi-
nojosa, termino de la Granjuela.. una
yegua de las señas que á continuacion
se espresan, se hace saber en este pe-
ri•Mico oficial para que las personas
que se consideren con derecho á re-
clamarla lo verifiquen ante el Alcalde
de esta última Villa , en los términos
acostumbrados.

Córdoba 1 	 de Junio de 1858.
Agustin Gomez Inguanzo.

Señas.

Negra, cerrada, con dos lunares
blancos en los costillares, la oreja de-
recha despuntada, herrada de los cua-
tro pies, unos pelos blancos en la
frente, crin larga, alzada 7 cuartas
y dos dedos y herrada.

Circular núm. 1167.

Encargo A los Sres. Alcaldes,
fuerza (le la Guardia civil v dernas
dependientes de mi autoridad, inten-
ten la detencion de las ; aballerias cu-
yas señas se espresan á continuacion,
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dirigiéndolas si fuesen habidas ä dis-
posicion del Alcalde de Benameji, para
su entrega á D. Antonin , Espejo Lara,
á quien pertenecen.

Córdoba 2 de Junio ''deI858.—
Agustin Gomez lnguanzo.

Serias.

Un mulo, romo, negro, de 6 ä
años, capon, mediano y herrado • en
la nalga izquierda con una L.

Otro id., castellano, rojo claro.
de igual edad, capon, con menos de la
marca y con el MISMO hierro.

Una muleta; de 11 meses, ije:o
castaño, sin hierro.

Una yegua, pelo castaño de 6 á
7 arios, con mas de 7 cuartas, ¡grial
hierro que lasanteriores en el mismo
lado, y otros dos ademas que no se
tienen presentes.

-Otra id. alazana, cerrada, de
igual estatura y hierro en la nalga de-
recha y otro en la izquierda que figu-
ra P.

Circular nina. 117i.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia cii.41 y denlas de-
pendientes de mi autoridad, procedan
ä la captura de Diego Brabo y Fulgen-
cio -Per« Martinez (a) -Facciosillo,•'ale
las señas que se -espresan ä continua-
cion, dirigiéndolos, si fuesen habidos,
ä disposicion del Juzgade de primera
instancia de Logrosan, por el que son
reclamados.

Córdoba 4 de Junio de1858.—
Agustin Gornez Inguanzo.

Señas del segundo.

Edad >Como de 33 años, estatu-
ra 5 piesescasos, pelo negro, ojos ne-
gros, nariz regular, barba poblada,
cara regular, color trigueño.

Señas- del primero.

Edad como de :45 arios, eStafu-
ra dos varas cumplidas, pelo castaño
claro, ojos se creé son azules,. nariz
tuerta y afilada, barba poca, cara del-
gada, color trigueño.

Circular núm. 203.1.

Demngorgones.—Investigacion.
—Caducidad.--No habiendo constitui-
do D. Luis Caballero y Gomez, veci-
no de. Belalcazar, el depósito que pre-
viene la Réal órden de 26 de Enero
del año próximo anterior para la in-
-ves.tigriedon Dernorgorgones,» sita en
Ja Vega del cerro Moyano, término
de. Villaeueva del R( . , , y lindando por
S., E. y O. con tierra (le la misma
Vega. y N. con el Rio Guadiato; he
acordado por decreto de este dia y con
sujecion ä lo que dispone el art. 2.°
de la citada Real Orden, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo pue-
dan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público:pa-
ra -general inteligencia.

Córdoba 10 de Junio de 1858.
—El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Circular núm. 2035.

El Oriente.=-Mina de plomo.=

Caducidad.-No habiéndose heche.ges;-
tion alguna . desde el ario de 1842 por
iohlfacni Gallegos, Vecino - de Cór-
doba, -respectoi da mina • de plomo
«El 'Oriente,» Sita ed - . el puerto • del
Mamo, -término de Villaviciosa y lin-
dando por L. con Campo alto, por P.
con valdios de Villaviciosa,. por M.
con la demarcacion (lela «Fricada,»
y por el N. conla dehesa de Gamo
nosas, la cual ha sido denunciada
por D. liamon Cabello, hoy Sociedad
Fusion, bajo -el nombre de_ Mahomet
1. 0 ; he acordado por decreto de es-
te dia yeon sujecion ä lo que previe
ne la disposicion de la Real Orden.
de 8 de Nlarzo de 1852, anular to-
do lo actuado declarando la caducidad
de los derechos qu .. por el mismo pue-
dan haberse adquirido; reSeryandó
prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia att. úblieo pa-
ra general inteligencia. 	 - 	 • 	 -

Córdoba 10 de Junio de 1858.=
El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Circular núm. 2036.

•La So l a.—Mina de plomo.—Ca-
ducidad —No 'habiéndose liedìo ges-
tion alguna desde el año de 1813, por
D.. Rafael de Tero, vecino Córdoba,
respecto ä la mina de plomo «La So-
la,» sita en Sierra Morena, term,no
de Villaviciosa, y lindando por L. con
Campo alto, por P. •con -valdios de
Villaadoiosa, N. con la posesion
del Mamo, y al M. con la dehesa de
Ganadas, la cual* Iny sido denunciada
por D. Ramon Cabello, hoy Sociedad
Fusión, bajo el nombre de Leovigildo;
he •acordado por decreto de este
dia, -y con sujeCion II lo que previene la

'disposicion 4.' de la Real Orden de 8
de Marzo. de 1852, anular todo lo ac-
-tuado, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo n'Al edan
haberse adquirido, reservando priori-
dad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 11 çde itnii0 de 4858.—

EI Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

'Circular núm. 2038.

S. Miguel.—Mina de cobre.—
Caducidad.--No habiendose hecho ges-
tion alguna desde el ario de 1843
por D. Antonio Cabrera v D. Rafael
Cabrera, xecinos de Córdoba, 'respec-
to á la mina de Cobre «S. Miguel,»
sita en los hiscos de ,Guadanufio, tér-
mino de Vdlaviciosa, y lindando ä L.
.con la dehesa de Bera, -al M. con la
mina (le Sta. Isabel, el N. con la -ca-
riada nombrada calle de la Feria y con
el cerro Plaza de armas, y al P. 'con
el lijo Guadiato y Arenales, 'la cual
ha sido denunciada por D. Ramon Ca-
bello,. hoy Sociedad Fusion, bajo el
nombre de «Witiza,» he acordado .por
decreto de este (fia y ron SnieCi011 á
lo que previene la disposieion 8.' de
la Real órden de 8 de Marzo de 1852,
anular todo lo actuado declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido, re-
servando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Cór loba 11 de Junio de 1358.
—El Gobernador, Agustin Gurnez In-
guaTIZO.

•ircular näm, 2039;

róricha.—Mina de plomo.-
-Caducidad.—No habiéndose hecho
-gestion alguna 'desde el año de 1843,
por D. Maeruel Ayllon, vecino de Cór-
doba, respecto á la mina de plomo
«La Concha,» sita . en el puesto del
Alamo, termino de Villaviciosa. y lin-
dando á L. con la . mina Eficacia, á
P. con valdios de 'Villavieiosa, al M.

•con el Alamo y al N. con la dehesa
de Gornonosa, la cual ha sido denun-
ciada por H. Ramon Cabello, hoy So-
ciedad Fusion, abajo -el nombre de
Juan Chatel; he acordadopor decreto
de este dia, y con sujecion á lo que
previene la disposición 4.' de la
Real órden de 8. de 'Marzo de 1852,
anular todo lo actuado declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse -adquirido,- r&
servando •firroildad'al AeritinCia ir te.

Lo que se anuneiaal público pa-
ra-general inteligencia.

Córdoba 11 de Junio de 1858.=
El Grbernador,- • Agustin Gomez In-
guanzo. • 	 -

n•••••••n1121n011:3n--•-n

Administracion principal de
hacienda póbilta de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 2018.

Hallándose embargadas por esta
Administracion tres cantinas -situadas

-en el arroyo de-Guarroman, inmedia-
to al Ferro-carril, que media desde
esta Capital á la - Villa de Almodovar
tituladas la primera Baquera, segunda

litIrn. del.
inventa-

rio.

1496

1487

1489

1495

.1496

1497

del cortijo Rubio Y. tercera de Vi-
llarrubia, tasadas las tres en 569 rs.
vn., se anuncia al público por medio
de este periódico para que los que
gusten hacer posturas ä dichas tren-
das lo verifiquen dentro del término
de seis alias en el patio de esta Ad-
ministracion principal, cuya subasta
tenlrä efecto el Jueves 17 del actual,
advirtiendo que serán adjudicadas ea
el acto ,a1 mas beneficioso postor.

Córdoba 11 de Junio de 1858.—
P. O., Francisco Ortega.

Circular núrn 2019.

Dispuesto por Real örden de 1.'
de -Jolio de 1856, que los expedien-
tes de partidas fallidas de fa 'contri-
bucion territorial, se instruyan por se-
mestres vencidos, presentándose en las
Administraciones de Hacienda pública
en los meses de Julio y Enero de -Cada
año, quedando modificado en solo es-
ta parte el art. 11 de la Real instruc-
cion de 20 de Diciembre de 1847, he
ereido de mi deber dirijirrne hoy ä los
Sres. Alcaldes y Recaudadores de los
pueblos de esta proYmcia, recordándo-
les el cumplimiento de este servicio, á
fin de que en todo c. 1 próximo mes de
Julio se hallen en esta Depoadendia
instruidos ya los expedientes de que
se trata, en la inteligencia de que trans-
currido diana mes, el Ayuntamianto
o Recaudador que no lo hubiera 'pre-
sentado .queda de hecho privado del
derecho al abono en sus . cuentas de
todas las cantidades á que -aeciendan
los fallidos.

-Córdoba -10 de Junio de 1858.
—Francisco 'Fernandez topa. .

•••••n•••n•n•••n••••
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Administracion principal de Propiedades y Derehos del Estado
de la provincia de Córdoba.

'Circular núm. 2019.

El dia 11 de Julio próximo y hora de las 12 de su mañana se ha de
celebrar la subasta para el arrendamiento de las • fincas que ä continuacioa
se expresan con arreglo al pliego de condiciones que acompaña.

FINCAS EN POZOBLANCO.

(Continuacion.)

Animas de idern.

1485 	 Cara haza de (no se dice) al sitio de los Cortijos. 16rmi7
no de idem, se arrienda por 3 años, desde S. Migue,1
corriente, en renta anual de

Fábrica 	 Torremila

Otra id. de :5 fanegas al sitio Molino Artillero, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
auudl de

Otra id de 5 fanegas, 6 celemines, sitio del Ochavo,
término de los Pedruches, S3 arrieuda por 3 años desde id. id.
en renta anual de

Otra id. de 2 fanegas, 3‘celemines, sitio de los Ilumbra-
les, término de id., se arrienda por 3 años desde id. id. en
renta anual de

Un herrerial (le 4 celemines, 2; fi. sitio calle de la Parra,
término en Dos Torres, se arrienda por 3 años, idesde id U.
en renta anual de

Otra id. de 1 celemin sitio Camino de en medio, término
de id., se arrienda por 3 años desde id. id. en repta
anual de

Otra id. de 2 celemines, 3 24 sitio de id., término
de id., se arrienda pur 3 anos, desde id. id. en renta
anual de
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13

26 70

26 70

27

20

13 33

ídem Virgen 'del Loreto.

1499 Otra id. de (no se espresa). sitio junto á S. :Bartolomé,
término de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
ta anual de

1501 Otra id. de (no se dice) sitio Frente la Virgen del Lore-
to, término de id , se arreada por 3 años, desde id. id.
en renta anual de

Animas de id.

1501 	 Otra id. de (idem) sitio calle del Hospital, término
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	 • 41

Jesus Nazareno de id.

1510 Una viña de (no se dice), sitio camino de Pozoblanco,
término de id. se arrienda por 4 años, desde S. Miguel
del corriente, en renta anual de

*San Bartolomé de id.

4512 	 Una baza de id. sitio del Ochavo, término de id., se
arrienda por 3 arios, desde id. id. en renta anual de 	 . 	 40

4511

	

	 Un Herreñal compuesto de (no se dice), sitio Fuente-nue-
va, término de los Pedroches, se arrienda por 3 arios, des-
de id. id. en renta anual do 	 15•

Idem de la Virgen de la Salud.

1515 	 Otra id. de (idem), sitio Plaza de los huertos, término de
• id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de. 	 84516

	

	 Otra id. de (idem), sitio de id., término de id.,.se arrien-
da por 3 años, desde id. id. en renta anual de

Idem el niño Divino de ida

.4522 Una haza de (no se dice), sitio Casilla de Mariblanca,
término de id. se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
ta anual de

152 4

	

	 Otra de 10 fanegas sitio de id., término de id. se arrien-
da por 3 años, desde id. id, en renta anual de

4585 	 Otra id. de 6 fanegas, sitio de los Ochavos, término de id.
se arrienda por 3 arios, desde id. id. en renta anual de 	 .1527 Otra id. de 7 fanegas sitio Huerta de la Camela ; térmi-
no de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en . renta
enual de

4518 	 Otra id. de 4 fanegas sitio Hoja del Villar, término de
id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de

1529 	 • Otra id. de 3 fanegas, 5 celemines, sitio del Ardel, tér-
mino de id., se arrienda por 3 arios, desde id. id. en
renta anual de

1530 	 Otra id. de 5 fanegas 2 cs. sitio de las Rehollas, término
de íd , se arrienda por 3 años, desde id id. en renta anual de

1531 	 Una viña, compuesta do (no se dice), sitio Paguillo cerca-
do, término de id., se arrienda por 4 años desde S. Miguel
del corriente en renta anual de

Virgen del Rosario de 'id.

ens

	

	 Una haza de (no se dice) sitio Arroyo de Ciguiñuela, térmi-
no de id, se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	 • 354539

	

	 Un Herrefial de (no se expresa), situado calle del Hospi-
ta l, termino de id., se arrienda por 3 arios, desde id. id. en
renta anual de 	 • 511544

	

	 Una viña de (idem), sitio del Torriquillo, término de
se arrienda por 3 arios, desde San Miguel del corriente

en renta anual de
1515 Otra id. de (idem) sitio Arroyo Hondillo, término de

id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de

1519 	 Una cuerda de Colmenas, sitio de Balde, término de
id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de1452 	

Una cerca de 14 fanegas, sitio Llano de la Herrera, tér-
mino de id , Se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	 17115.1 

Una haza de 9 fanegas, 6 celemines sitio de la Torre-
cill a, término de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. enr enta anual de

Fábrica de Pedroches.

1560 	 Otra id. de 8 fanegas, 5 celemines sitio del Ranchar,
término de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en rea-
ta anual de

Curatos de id.
115","'"

4561 Una haza de 8 fanegas, 30 celemines, sitio del Ran-
char, término de id., se arrienda por 3 años, desde id. id.
en renta anual de

1562 Otra id. de 10 fanegas, 3 celemines sitio de id., tér-
mino de id, se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
ta anual .de

1563 	 Otra id. de 5 fanegas 6 celemines sitio de id , término de
id. se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de .

Virgen del Castillo de id.

1567 	 Otra id. de (no se dice) sitio Peñas del Agua, término
'de id. se arrienda por 3 años, desa le id id. en renta anual de 30

1509 	 Un Parronal de (no se espresa) sitio Arroyo Moral, tér-
mino de ida, se arrienda por 3 años, desde id. id., en ren-
ta anual de 	 7•

Virgen del Castillo de Pedroche.

-45

5

1576 	 Otra id. de 3 fanegas; 3 celemines sitio de id., tér-
mino de id ) se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	 . 20

4577 	 Otra id de (no se espresa) sitio del Ranchal, término
de id., se arrienda por 3 años desde id id. en renta anual de 12

1578 	 Otra id. de 7 fanegas, 6 celemines sitio de id , término
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id., en renta
anual de

Otra id. de (no se (lice) sitio Peñas del Agua, término
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de 25

Otra id, de 20 fanegas, 6 celemines sitio de Pedro Min-
guillo,,término de id., se arrienda por 3 años, desde id. id.
en renta anual de 	 . 28

Otra id. de (no se dice) sitio del camino de Guijo, tér-
mino: de id., se arrienda por, 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	 •

Otra id. de 3 fanegas sitio Peña del Agua, térininoPe id.,
se arrienda por 3 años, desde id id., en renta anual

Otra id. de 2 fanegas sitio del Valle Iglesias, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
ta anual de

Monjas de Pedroche.

Una baza de 6 fanegas, sitlio Pozos de Pnrcena, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id., en renta
anual de 	 . 27

Otra id. de 45 fanegas sitio Barranco de Almadenejos,
término de id , se arrienda par 3 años, desde id. id.
en renta anual de 	 . 61

Otra id. de 6 fanegas sitio el mismo, término de id , se
arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de

Otra id. de 3 fanegas sitio Cumbre de Tres pinos, término
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta

anual 
de
	

• 17
ra id. de 9 fanegas. sitio del Ranchal, .térmi-O 

no de id, se arrienda por 3 años, desde id, id. en renta

anualdtera id. de 9 fanegas, sitio el mi 	
. 	 16

mismo, término de id.,O 
se arrienda por 3 años, desdeid. id. en renta anual de 53

Otra id. de 3 fanegas, sitio Pozos de Porcuna, término
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de

• 45

1595 	
Otra id. de 6 fatigas sitio Lagunilla, término de

id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de 17
1596 	 Otra id. de 6 fanegas en id., término de, rd. se arrien-

da por 3 años, desde id. id. en renta anual de 	

▪

 34

1597 
Otra id. de 6 fanegas sitio de la Cumbre, término

de id , se arrienda pur 3 años, desde id. id. en ren-ta anual de
• 15

28

10

20

13

10

40

15

27

24

9

1570 Un Herrerial cabida (no se dice) sitio calle Real de Pedro-
che, so . arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual
de

Virgen de Piedras 'Santas de id.

1571 Una baza compuesta de (no se dice) sitio Peñas del Agua,
término de ida; se arrienda por 3 años, adesde id. id. en
renta anual de

1572 	 'Otra id. de 2 fanegas sitio de los Reventones, término
de id 	 se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual • de

1574 Otra id. de 9 fanegas, 3 celemines sitio Peña Carmona,
'término de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en
renta anual de

1575 Otra id. de 3 fanegas, 2 celemines, sitio Egido del
Ranchal, término de id., se arrienda por 3 arios, desde id.
id. en renta anual de 19

1580

1581

1583

4586

10

. 19

19.

10 50

1589
	 48

4588

1589

1590

1591

1592

1593

1594
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ATUNTAIIIENTOS.
EDICTO.

Alcaldía Constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 1998.

Por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de esta Capital, se anuncia
la subasta para su arriendo por tres
años, que terminarán en fin de Di-
ciembre de 1861, de le Detiesilla de
Trassierra, sita en su término, bajo
el tipo de 2050 is anees . La perso-
na que quiera inteiesarse en el re-
mate podrá acudir a es t a s Casas Con-
aisturiales les dia s 8 y 23 de Julio pró-
ximo y 4 de Agosto inmediato á las
12 de su mañana, en cuyas horas han

de verificarse respectivamente los de

pujas llanas, diezmo y medio diezmo
y la del coarto ea el mejor poster, con
arrelo a las condiciones que estan
de manifiesto en la Secretaria mitin-

vpal
Córdeba 7 de Junio de 1858 —

Ignatio Garcia Lu y era —Mariano Lo-
pez 3i110• SI {O.

Ayuntamiento Constitucional
de Granjuela.

ercular núm. 1999.

EDICTO.

D. Demetrio Caballern, Alcal -

de Constitucional de esta villa y Pre-
sidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: á todos los veci-
nos y hacendados forasteros, que en
el término de 30 dias presenten re-
laciones juradas de todas las fincas
que posean sujetas al pase de la
Contribucion territorial en la Secre-
taría del Ayuntareiento para la for-
macion del amillaranneeto que ha
de servir de base para el reparti-
miento del año próximo de 4859, en
la inteligencia que de no verificarlo.
incurrirán en las penas establecidas
por instruccion.

Gral juela 1 .° de Jimio de 4838.
—Denuedo Caballero — P. A. eei

-ilutitatnientu.—Rafa el Moreno, Se
cretario.

JUZG1DOS.

Juzgado de primera instancia
de Segura de la Sierra.

Circular núm. 1109.

D. Vicente Lopez Marin, Abo-
gado de los -Tribunales Nacionales -y
Juez de primera instancia de este
partido, etc.

Por el presente, cito, llamo y
emplazo A I). Antonio Ginairio, au-
xiliar agrimensor de montes que fue
de este distrito, para que en el tér-
mino de 30 dias, contados desde la
insercion de eSte edicto, se presente
en este Júzgalo A fin de recibirle
indagatoria en cansa criminal Tie con-
tra el mismo consortes se arene sobre
corta y elaveracion de pinos: aperci-
do que de no verificarlo dentro del
término señalado le parara el perjui-
cio que lit) a legar.

Dado en Segura de la Sierra á
47 de ?da% o de 1858. —Vicente Lo-
pez —Ro; mandado de S. S., José
de la Parra y Quijano.

Juzgado - de primera instnncia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

D. José Miguel .Henares, Auditor de
Guerra g lutendente honorario de
provincia y Juez de pr i mera ins-
tancia del distrito de la-derecha de
esta Ciudad.

Hago saber: que por este Juzga-
do y ante el infrascrito, se ha presen-
tado en concurso voluntario de acre-
edores, D. Valentin Revuelto, vecino
de esta Capital. calle Esparteria núm.
36, que le ha sido admitido y decla-
rado :por providencia de este dia y
mandado anunciar por edictos y en
el Boletin oficial y Diario de esta
ciudad, y pata que dentro del térmi-
no de 20 dias que cumplen en -30 del
corriente mes de la fecha se presen-
ten, las personas que se consideren
con deeecho á los bienes de aquel,
con log títulos justificativos de sus
respectivos créditos. bajo apercebi-
miento, que de lo contrario no le se-
ran admitidos.

. Córdoba 4 de Junio de 1858.—

José Miguel Henares.----Por mandado
de S. S. , José Maria Galvez y

Aranda.

ANUNCIOS.

SEGURO MUTUO DE QUINTAS

BE

D. Francisco de Paula Mellado.

Esta Empresa, con el ensayo de
los dos últimos años, se propone sa-
tisfa.-er los deseos de los suscritores ä
la próxima quinta.

Los Sres. Alcaldes Con,tituciona-
les podrán si gu.tan manife•tar el pros-
pecto de suscricion a los que deseen
interesarse en ella, ä ctiv o efecto les
serán remitidos por el Correo próxi-
[no.

Se admiten suscriciones por el Sub-
director en Córdoba D. Fausto del Po-
4o, calle de Carreteras, núm. 15, quien

facilita gratis los prospectos y cuantas
noticias se le pidan respectivas al para
ticular.

n•••n•,

VENTAS.

Se vende la casa núm. i4; callø
jas que van al Portillo, que en la ac.-
tualidad ocupa el Tinte químico,

Para hacer proposiciones podcat
pasar ä casa do D. Ramon Cabello, ea--
Ile Arca der Agua, núm. 4, Parroquisi
de San Miguel.

La del cortijo llamado de Te..
hez, situado it media legua de la t‘i. •
ha de Aguilar, provincia de Córdoba,
cu ya cabida corista de 431 fanegas, 4 .
celemines de tierra en 13 suertes, in.
mediatas las unas A las otras, pobladas
muchas de ellas con '2000 encinas y
haparros, cuyo terreno ha sido des-
contado, habiendo quedado la tierra
limpia y en disposicinn de dar buenos
productos sembrandola.

Estii situado en el centro de los
infinitos lagares que hay en los Mori-
les, é inmediato al muy afamado titu-
lado de los Naranjos, cu n us vinos han
tornado un valor extraordinario y tic-.
nen un créditoEuropeo. La mayor par-
te ile sus tierras -son muy á propósi-
to para viñas de la misma calidad
igual mérito que la del indicado da.
los Naranjos, y la -mayor parte del res-
to de sus tierras para plantar berma
sos garrotales, siendo el edificio del'
cortij o muy á propósito para hacer ect
él, con poco costo, una fabrica de mo-
lino y un lagar, por su grande estene-.
sien.

La persona á quien acomode sa
odqui,•icion, y quiera enterarse de lar;
denlas condiciones de la venta, puede'
avistarse con el Procurador do estos
Juzgados D. Rafael Martínez
calle de I). Rodrigo núm. 10; apode-
rado del Excmo. Sr. propietario del
mismo, quien estä dispuesto ä realizar
su venta por justa tasacion pericial,'
uno nombrado por cada parte y tut;
tercero en discordia caso de beberla.

ARRIENDOS.

Desde 1.° de Enero de 1859 ser
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta, sito en el término de esta Capital,.
que linda con el nombrado Trasharra
ta baja otros de la Cañada de Guarla-
lin, en subasta privada, cuyo pliego-
de condiciones estarii de manifiesto
los licitadords en la calle de los Deanes,.
casa núm. 6, en esta Capital.

Se arrienda el Cortijo nombrado
1-lazo d g Valenzuela, compuesto en su
totalidad de 440 fanegas 6 celemines de
cuerda mayor, y situado cola cainpifiado
este término, lindando con el de Trini-
dades, con el de CAL:tejo y con el carni-
no de Granada.

La persona á quien le acomode,
puede pasar 71 tratar de su arriendo à le
calle do las Clabutis, casa núm. 5..

En la Contaduria del Excmo. St.

Marqués de Guadalcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba se oven propos i

-ciones para el arriendo. juntos 6 sepa-
rados, de lob molinos Alto, Bajo 31a-

droficro, con sus correspondientes oli-
vares, que el mismo posee en la villa
de su titu l o, v cuyo contrato hhbrá de
empevir en I.° de Enero de 1859.

--
C0111,0BA:

Imprenta y Ltbreria de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de illoralex

num. 8.

4598 	 Otra id. de 4 flanes sitio •del Cuadradillo,' L4r-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id, en ren-
ta ,anual de 	 . 49

4599 	 Otra id. de 20 fanegas, sitio Cerro Canario, tér-
mino de id.; se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
ta anual de 	 a 31

4600 	 Otra id de 2 fanegas, 6 celemines sitio del Cerbenal, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta

	

anual de 	 • 	 . 26

4601 	 Otra id. de 4 fanegas sitio Cerro Mestillo, termino de
id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de 33

4602 	 Otra id. de 13 fanegas) sitio de la Jara, (di mino
de id., se arrienda por 3 arios, desde id. id. ea renta

	

anual de 	 . 51

4603 	 Otra id. de 30 fanegas sitio de la Encinosa, término
de id., se -arrienda ,por 3 años, desde rd. id . en renta

nual de. 4 0

1604 	 Otra id. de A - fanegas, sitio Cañada del 'Pastor. tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta

	

anual de 	 • 	 . 23

4605 	 Otra id. de 40 fanegas, sitio del Silo, término de
id. , se arrienda por 3 años, desde id. id. ea. renta

	

anual de 	 . 27

1606 	 Otra id, de le fanegas, sitio • de Zaurdas altes, -ter-
mino de id , se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
fa anual de. 40

4607 	 Otra id. de 9 fanegas, sitio Zahurdas bajas, término de
id., se arrienda por 3 años, desde id. Id. en renta -anual -de 51

1608 -Otra id. de 1-9. fanegas, sitio Fuente -Parejas, térmi-
no de id., se arrienda .por 3 arios, desde id. id. en renta
anual de. 31

1609 	 Otra id de 10 fanegas, sitio de 'Higueruela, - término de
id., se arrienda por 3 años, desde id. id- en renta anual de 41

4610 	 Otra id. de 45 • fanegas, sitio Arroyo Hondo, termino de
id., se-arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de 31

464,1 • 	 Otra id. de 3 fanegas sitio de Peña Mateo. térmi-
no -de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. -en renta

	

a nul de 	 . 34

4612 	 Otra id. de 13 fanegas, sitio Peña • Escrita, término
de id., -se arrienda por 3 años, desde id. id. en •rerita
anual de. '14

4613 	 Otra id. de 24 fanegas, sitio Pozo de las Losas. tér-
-mino de id., se arrienda por 2 años, desde 'id. id. en renta

	

- anual de 	 . 415

•6 47 	 Otra id. de 12 'fanegas, sitio -del CoTmenarülo tér-

mino de id., se arrienda por 3 -años, desde id. id. en 'renta

	

anual de 	 . 47

44{8 	 Otra id. de 12 fanegas, sitio de Cumbre de horno ru-
bio, término de id., se arrienda .por 3 -años, desde id. id.
en renta anual de39

4619 	 Otra id. de 12 fanegas, sitio de Quesernela„ término
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en reata anual de 51

(Se eoolinnarkl
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